
XI Legislatura

PE/001026-02. Pág. 12608Núm. 102 27 de enero de 2023

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

89
2

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001026-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y Dña. 
Laura Pelegrina Cortijo, relativa a relación de los 433 proyectos que ha gestionado el 
ICE, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 76, de 24 de noviembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000892, PE/000907, PE/000909 a PE/000911, PE/000914, PE/000918 a PE/000928, 
PE/000937 a PE/000939, PE/000960 a PE/000986, PE/000988 a PE/000993, PE/000995 
a PE/001011, PE/001013 a PE/001036, PE/001039 a PE/001055, PE/001060, PE/001064, 
PE/001066, PE/001073, PE/001075, PE/001076, PE/001078, PE/001080, PE/001086, 
PE/001088, PE/001089, PE/001092 a PE/001094, PE/001096 a PE/001098, PE/001101, 
PE/001104, PE/001105, PE/001109, PE/001112, PE/001114, PE/001116, PE/001119 y PE/001120, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de enero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1101026, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa Rubio Martín, D. Ángel 
Hernández Martínez, D. Pedro González Reglero y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los proyectos gestionados de 
acuerdo con la pág. 68 del V Plan de Internacionalización Empresarial de Castilla y León 
(2022-2025).

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de la 
información facilitada por el Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y 
León, se comunica lo siguiente:

1. Relación de los proyectos gestionados:

Esta relación, como todos los proyectos que se gestionan -con independencia de 
su montante, origen o perfil- es estrictamente confidencial, ya que un uso inadecuado de 
esta información puede suponer la no ejecución del proyecto, la consiguiente pérdida de 
empleos, así como otros efectos perjudiciales. A título informativo, se adjunta anexo 1 
con la relación de los proyectos gestionados indicando sector y localización.

2.- Relación de los proyectos materializados:
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Esta relación, como todos los proyectos que se gestionan -con independencia 
de su montante, origen o perfil- es estrictamente confidencial, ya que se trata de 
operaciones empresariales que deben ser anunciadas por la propia empresa, si así 
lo considera. A título informativo, se adjunta anexo 2 con la relación de los proyectos 
implantados indicando sector y localización.

3.- Los motivos de la no materialización de proyectos son, en cualquier caso, 
decisiones empresariales que no pueden ni deben ser valoradas desde el ICE.

Valladolid, 19 de diciembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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